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2021. 'Aí§ & la C-onstitrrién de la ldependencia y Grandeza de lVlé'xko"'

ACTA DE INICIO DE SUPERVISÉ}¡ A OFIC¡ALíA T}Et 8E6§TRCI CIUIL

En el Municipio CUAUTIflJ{$L Estado de México, siendo las 09:20 Horas del día 2O del Jnes de

OtelEr-vlARt Ce Z$ZA 
"-1" 

f.los! c.c= trc' NE§T-§B RAFAEL ESCAIOF¡A GOtt'!EÍ' me {nos} constituí

(mos) en las lnstalaciones que ocupa la Ofícialía No' O1' gbicada en CALIE PIORFIRIO DIAZ'

Iix. tü*wmnr. rsrnod or uixrco. 
"sí 

como elfia M' EH D' IVErr ullrtl cÁFVALto

gEIEI¡L Ofi.¡ai riei Registro Civii No' OZ del Municipio de Naucaipan de iuárez' México'' con

fundamento en las formalidades previstas por los artículos 1' 6' 8 y 12 del Código de

Procedimientas Administrativos del Estado de México en vigcr; se hace constar a través del

presente instrumento lo siguiente:

Con fundamento en los artículm 6 fracción l, 1O fracción lll' 111 en relacién directa con los

artículos 112, 113 y Ll4del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México en

vigor, el día señalado con anter¡oridad, doy tdamos) inicio a la supervisión a las actas de los

"*os 
y hechos del estado civil, así como a toda la documentación relacionada con los mismos

y dernás docurner-itación originada e'-¡ la Cficialía que nos ocupa' en el per-iodo de iÜÜO Y

AGOSTO DE 2020.

Se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

1. (-l actas de Defunción-

5e da por terminada la pre§ente acta el día 21 DE DICIEMBRE de 2O21 a la cual se le da

en ta misma, quienes mani{lestan que están de
lectura en presencia de los que intervinieron

acuerdo con todas y cada una de sus partes, ia ratifican y firman ei día de la

. qtctNoo¡t
.f,Dtumco
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Uc. NÉSTOB fiAFAEL ESCALO,IIAGüUTZ.

suPERVl§oRES{A§l
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